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P-06 Procedimiento de Admision de Estudiantes

Codigo: P-06
Fecha de aprobaciodn: Julio 2025
Centro: Next Educacién

Responsable: Departamento de Admisiones / Direccién Académica

1. Objeto

Regular el proceso de admisidon de estudiantes en los programas formativos del
Centro, garantizando la adecuacién del perfil de ingreso, la correcta gestion
administrativa de las solicitudes y la trazabilidad del proceso.

2. Alcance

Este procedimiento es de aplicacién a todos los programas formativos del Centro,
incluyendo el Master en Direccion de Comunicacién Corporativa y Marketing Digital
y el Master en Big Data & Business Intelligence.

3. Responsables

o Departamento de Admisiones: gestion de solicitudes

o Secretaria Académica: registro y control administrativo

o Direccion Académica: validacion del perfil de ingreso

e Coordinaciéon Académica: apoyo en la evaluacidon del candidato

4. Entradas

e Solicitudes de admisién

e Documentacion académica del candidato
e Curriculum vitae

e Informacion personaly profesional

5. Salidas

e Resoluciéon de admision (admitido / no admitido)
e Registro de candidatos
¢ Informacion para la formalizacidon de matricula
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6. Desarrollo del procedimiento

6.1 Recepcidn y registro de solicitudes

El candidato presenta su solicitud de admisidn a través de los canales habilitados
por el Centro.
La Secretaria Académica registra las solicitudes y verifica la recepciéon de la
documentacién requerida, garantizando la trazabilidad del proceso.

6.2 Revision documental

Se comprueba que la documentaciéon aportada es completa, validay adecuada para
su evaluacion.

6.3 Evaluacion del perfil del candidato

La Direccion Académica, en coordinacion con el equipo académico, evalia la
adecuacion del perfil del candidato en relacidon con los objetivos y contenidos del
programa formativo.

6.4 Validacion de la admision

La Direccién Académica valida la resolucién del proceso de admision, asegurando
la coherencia entre el perfil del candidato y el programa.

6.5 Comunicacion de la resolucion

Se comunica al candidato la resolucién del proceso de admisién y, en su caso, se
facilitan las indicaciones para la formalizacidon de la matricula.

6.6 Integracion en el sistema académico

Las solicitudes y resoluciones se integran en el sistema de gestién académica del
Centro, en coordinacién con los procesos de matricula, gestién de expedientes y
seguimiento del alumnado.

7. Registros

e Solicitudes de admisién

e Registro de candidatos

o Resoluciones de admisién

e Listados de alumnado admitido
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Los registros se conservan en el sistema de gestion académica del Centro,
garantizando su trazabilidad y disponibilidad.

8. Recursos

o Sistema de gestién académica

¢ CRM (Zoho) para seguimiento de candidatos
o Personalde admisiones y administracion

e Documentacién académica

9. Indicadores de seguimiento
e Numero de solicitudes de admision recibidas
e Ratio de admisioén
o Tiempo medio de resolucion de solicitudes
10. Mejora continua
El proceso de admisién se revisa periddicamente en el marco del sistema de calidad

del Centro, incorporando mejoras en la gestion administrativa, la adecuacion del
perfil de ingreso y la coordinacién con el resto de procesos académicos.



